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• Petición: Es el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar solicitudes respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener su pronta resolución.

• Queja: Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula una persona 

en relación con una conducta que considera irregular de uno o varios servidores públicos en desarrollo 

de sus funciones.

• Reclamo: Es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una solución, ya sea 

por motivo general o particular, referente a la prestación indebida de un servicio o a la falta de atención 

de una solicitud.

• Sugerencia: Es la manifestación de una idea o propuesta para mejorar el servicio o la gestión de la 

entidad. 

• Solicitud de acceso a la información pública: Según el artículo 25 de la Ley 1712 de 2014 “es aquella 

que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier persona para acceder a la 

información pública. Parágrafo En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 

fundamentación inadecuada o incompleta.”
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CÓMO RADICAR

SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS, DENUNCIAS Y 

FELICITACIONES-PQRSDF



Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 15

Versión:03

Fecha: 20 – 06 - 2023

Ingresar a www.supernotariado.gov.co en Atención y servicios a la 

ciudadanía y escoger la opción de PQRSDF y luego en el numeral 1. 
Plataforma  Virtual PQRSDF 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Ingresar a https://servicios.supernotariado.gov.co/login/ y crear cuenta de la SNR

https://servicios.supernotariado.gov.co/login/
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Diligenciar el formulario y finalizar con la opción “Crear’’

Nota: Los datos que se deben diligenciar obligatoriamente son los que tienen un asterisco,* los demás datos son opcionales.
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Ingresar en la opción “PQRSD”
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Ingresar en la opción “Nueva PQRSD”
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Seleccionar:  Vigilado o clase de servicio; Tipo de PQRSD; Asunto; Descripción

Para continuar dar clic en la opción “Adjuntar Documentos”
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Adjuntar los documentos que considere necesario y 

finalizar dando clic en la opción “Enviar  Solicitud”.
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CÓMO CONSULTAR EL ESTADO 

SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS Y DENUNCIAS -PQRSD
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Ingresar a https://servicios.supernotariado.gov.co/login/ 

en la opción “Consulta PQRSD”.

https://servicios.supernotariado.gov.co/login/
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Ingresar en la opción “Consultar PQRSD utilizando el número 

del radicado” descargue el documento.
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LA SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y REGISTRO

LA GUARDA DE LA FE PUBLICA


